
21403 ORDEN de 6 de agosto de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Ter Industrial, Sociedad Anó
nima» (TERINSA), el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fibras 
textiles sintéticas y artificiales discontinuas y la 
exportación de hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ter Industrial, Sociedad 
Anónima» (TERINSA), solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de fibras textiles 
sintéticas y artificiales discontinuas y la exportación de hilados 
de fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster y de 
fibras textiles artificiales discontinuas, de fibrana viscosa,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Ter Industrial, Sociedad 
Anónima» (TERINSA), con domicilio en calle Tuset, 5-11, Barce
lona, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas, sin car
dar, peinar, ni haber sufrido otra preparación del hilado (po
sición estadística 56.01.02L y fibras textiles artificiales discon
tinuas, sin cardar, peinar, ni haber sufrido otra operación pre
paratoria del hilado, de fribana viscosa, sin teñir (P. E. 51.01.15), 
y la exportación de los siguientes hilados: de fibras textiles 
sintéticas discontinuas de poliéster; que contengan por lo me
nos el 85 por 100 en peso de esta fibra (P. E. 56.05.02.1); que 
contenga menos del 85 por 100 en peso de fibra, mezclada, 
principal o únicamente con algodón (P. E. 56.05.02.2); que con
tengan menos del 85 por 100 en peso de dicha fibra, mezclada, 
principal o únicamente con lana o pelos finos (P. E. 56.05.02.3); 
qué contengan menos del 85 por 100 en peso de esta fibra, mez
clada, principal o únicamente, con otras fibras (P. E. 56.05.02.4); 
y de hilados de fibras textiles artificiales discontinuas, de fibra
na viscosa, sin teñir, que contengan por lo menos el 85 por 100 
en peso de esta fibra (P. E. 56.05.15.1) o que contengan menos 
del 85 por 100 en peso de dicha fibra, mezclada, principal o 
únicamente, con otras fibras (P. E. 56.05.15.4).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 .kilogramos netos de cualquiera de las fibras 
mencionadas contenidas exportadas, se datarán en la cuenta 
de admisión temporal o se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que Se acoja el interesado, 103 kilogramos con 90 gra
mos de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, él 2 por 100 de la mer
cancía importada, Y además, se consideran subproductos otro 
1 por 100 de la misma; estos subproductos adeudarán los de
rechos que les correspondan, de acuerdo con las normas de 
valoración vigentes, por la P. E. 56.03.01, cuando se trate de 
las fibras sintéticas, o por la 56.03.11, cuando se trate de ar
tificiales.

El beneficiario queda obligado a declarar, en la documenta
ción de exportación y por cada producto a exportar, el porcen
taje en peso de la primera materia realmente contenida, de
terminante del beneficio, para que la Aduana, tras las compro
baciones que estime pertinentes, expida la correspondiente cer
tificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, raen- 
cionanado la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa- 
riemente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo

ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien pera optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 10 de noviembre de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Undécimo.—Se autoriza a la firma «Ter Industrial, S. A.» 
(TERINSA), Barcelona, la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas contenidas en las 
exportaciones realizadas a partir del 10 de noviembre de 1978 
dentro del sistema de reposición con franquicia arancelaria.

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de la Di
rección General de Exportación hará constar en la documenta
ción relativa a los importaciones acogidas a esta cesión qué 
Empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el,sujeto pasivo del Impuesto General so
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos regulados por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21404 ORDEN de 6 de agosto de 1979 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Textil Riba, S. A.», para la importación de lana 
y fibras sintéticas y la exportación de hilados y 
tejidos de lana y de lana y dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Textil Riba, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen dé tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden de 29 de octubre de 1964 y prorrogado hasta el 
27 de agosto de 1979,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del 27 de agosto de 1979, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a «Textil Riba, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Marqués de Comillas, 55, 
Sabadell (Barcelona), para la importación de lana y fibras sin
téticas y la exportación de hilados y tejidos de lana y de lana y 
dichas fibras.
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Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. J para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 0 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21405 ORDEN de 6 de agosto de 1979 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas con
tenidas en las exportaciones realizadas dentro del 
sistema de reposición con franquicia arancelarla 
que tiene autorizado por Orden de 12 de diciembre 
de 1978 la firma «Piza-Carreras, S. A.».

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Piza- 
Carreras, S. A.», en solicitud de autorización para ceder el 
beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las materias pri
mas contenidas en las exportaciones realizadas dentro del sis
tema de reposición con franquicia arancelaria que tiene autori
zado por Orden de 12 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 31 de enero dé 1979),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Autorizar a la firma «Piza-Carreras. S. A.», con domicilio en 
Padre Llauradó, 266, Tarrasa (Barcelona), la cesión del bene
ficio fiscal correspondiente a los saldos de ls materias pri
mas contenidas en las exportaciones realizadas a partir del 18 
de marzo de 1979, dentro del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria que tiene autorizado por Orden de 12 de 
diciembre de 197S («Boletín Oficial del Estado» de 31 de enero 
de 1979)

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de 
la Direción General de Exportación hará constar en la 
documentación relativa a las importaciones acogidas a esta 
cesión qué Empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados regulado por el Decreto 1018/1987, de 8 de abril, al 
tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21406 ORDEN de 7 de agosto de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Kraft-Leonesas, S. A.», por 
Orden de 24 de febrero de 1977, en el sentido 
de incluir entre los productos de exportación la 
leche evaporada sin azúcar.

limo. Sr.: La firma «Kraft-Leonesas, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 24 
de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de marzo) 
para la importación de ieche en polvo y azúcar refinada y la 
exportación de leche condensada, solicita incluir entre los pro
ductos de exportación la leche evaporada sin azúcar.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Kraft-Leonesas, S. A.», con domicilio en 
Madrid, por Orden ministerial de 24 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de marzo), en el sentido de incluir 
entre los productos de exportación la leche evaporada sin azú
car, de la P. E. 04.02.02.2, con la siguiente composición:

— Materia grasa, 7,5 por 100.
— Extracto seco, 20,5 por 100.

Y entre las mercancías de importación, la leche en polvo con 
el 26 por 100 de materia grasa, P. E. 04.02.01.3.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente-

Por cada loo kilogramos netos de leche evaporada de la 
citada composición que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, e datarán en cuenta de admisión tém
pora. o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema al que se acoja el interesado, 29.79 kilogramos de leche 
en po i ve con el 26 por loo de materia grasa.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en la 
cart.aao mencionada.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el

porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar (entre ellas, la extracción periódica de 
muestras para su análisis por el Laboratorio Central da Adua
nas), pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Cuarto.—Las importaciones que se hayan efectuado desde el 
15 de septiembre de 1978 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente ampliación, simpre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 24 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de marzo), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

21407 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 31 de agosto de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U S. A. (1) . 
1 dólar canadiense .
1 franco francés .......
1 libra esterlina .......
1 franco suizo ..........

100 francos belgas .......
1 marco alemán .......

100 liras italianas .......
1 florín holandés __
1 corona sueca ..........
1 corona danesa .......
1 corona noruega ....
1 marco finlandés __

100 chelines austríacos . 
100 escudos portugueses 
100 yens japoneses ........

65,911 66,111
56,393 56,630
15,4.57 15,523

148,161 148,875
39,714 39,955

224,645 226,097
36,018 36,227
8,065 8,100

32,832 33,014
15,615 15,700
12,483 12,544
13,082 13,148
17,124 17,220

491,616 496,813
133,558 134,508
29,872 30,031

(1) ‘ Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio en Colombia.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

21408 ORDEN de 24 de julio de 1979 sobre cambio de 
dominio de viveros flotantes.

Ilmps. Sres: Vistos los expedientes de cambio de dominio 
instruidos a instancia de los peticionarios que figuran en rela
ción anexa a esta Orden, para llevar a efecto la transmisión de 
la concesión administrativa de los viveros flotantes de cultivo 
que se indican en la misma,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Jurídica y


